
DECRETO Nº 115/14 
 
VISTO: La necesidad de realizar compensaciones en el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos vigente a la fecha; 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que el artículo 12º inc. a) de la Ordenanza 2552/13 
(Ordenanza General de Presupuesto para el año 2014) autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal y al EMOSS para efectuar 
compensaciones por Decreto o Resolución, según corresponda, entre 
distintas partidas de una misma área o entre distintas áreas con referencia a 
una misma Partida Principal, siempre que ello no modifique el total fijado 
para el Presupuesto;  
                        Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: COMPENSANSE las partidas del presupuesto de gastos y 
cálculo de recursos vigente para el corriente año, según el siguiente detalle: 

Imputación   Pto. Vigente Incremento Disminución Pto. Rectif. 

04.2.10.077 Reforma Edilicia Municipal 100.000,00 6.043,00   106.043,00 

04.2.10.081 Remodelación Plazas 455.000,00 6.230,66   461.230,66 

04.2.10.116 Mejoras Predio Estación Ferrocarril 250.000,00 162.875,62   412.875,62 

04.2.10.119 Remodelación  Terminal 220.000,00 149,00   220.149,00 

04.1.02.014 Otros bienes de consumo 228.820,00   75.298,28 153.521,72 

04.1.03.020 Gas, energía eléctrica 200.000,00   100.000,00 100.000,00 

05.1.02.008 Gastos de oficina - coat 0,00 2.000,00   2.000,00 

05.1.03.023 Honorarios de terceros - coat 0,00           2.500,00    2.500,00 

05.1.03.035 Otros servicios - coat 0,00              500,00    500,00 

05.1.03.024 Honorarios de terceros         27.087,00          5.000,00  22.087,00 

04.2.10.076 Cordón cuneta    1.280.000,00      700.000,00  580.000,00 

04.2.11.200 Remodelación escuelas       551.103,00       400.000,00    951.103,00 

04.2.10.128 Obra de adoquinado                       -         300.000,00    300.000,00 

12.1.02.014 Otros bienes de consumo           3.000,00          3.000,00  0,00 

08.1.02.014 Otros bienes de consumo           6.600,00            3.000,00    9.600,00 

12.1.03.027 Homenajes y cortesías           5.000,00          5.000,00  0,00 

08.1.03.027 Eventos, homenajes y cortesías         47.179,00            5.000,00    52.179,00 

            

    3.373.789,00 883.298,28 883.298,28 3.373.789,00 

 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas y al 
Concejo Deliberante, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de agosto de 2014.- 


